
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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SALA CUARTA DE DECISIÓN 

 

Aviso de Sala No. 08 – 08 de marzo de 2024 
 

 

La Suscrita Magistrada de la Sala de Decisión Civil No. 04, del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. que integra con los 

Magistrados Dr. JOSÉ ALFONSO ISAZA DÁVILA y Dra. AIDA VICTORIA LOZANO RICO, AVISA que el día 11 de marzo de 2024 a las once 

de la mañana y treinta minutos (11:30 a.m.) se realizará la sala de manera virtual por medio de la aplicación Microsoft Teams y se someterán 

a discusión y aprobación los siguientes proyectos de decisión: 

 

Asuntos Constitucionales. 
 
 

 Número Accionante Accionado Observaciones 

1 
Tutela de Primera Instancia 

No. 000-2024-00446-00 
Rafael Eduardo Ávila Guzmán 

Juzgado Cuarenta y Ocho Civil del Circuito de 

Bogotá 
 

2 
Tutela de Primera Instancia 

No. 000-2024-00487-00 

Luis Fernando Rivera Martínez y 

otros 

Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de 

Bogotá 
 

3 
Tutela de Primera Instancia 

No. 000-2024-00502-00 
Isabel Castillo Cruz 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de 

Bogotá y otros 
 



4 
Tutela de Primera Instancia 

No. 000-2024-00533-0 
Servilin Ltda. 

Superintendencia de Industria y Comercio de 

Colombia 
 

5 Tutela de Segunda Instancia 

No. 041-2024-00037-01 
Corpapel S.A.S. 

Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 

 

6 
Tutela de Segunda Instancia 

No. 038-2024-00069-01 
Sandra Milena Bernal Salcedo Dirección General Marítima – DIMAR y otros  

7 
Tutela de Segunda Instancia 

No. 056-2024-00059-01 
Narlin Romaña Romaña 

Juzgado Sesenta y Siete Civil Municipal de 

Bogotá 
 

 

Asuntos Civiles. 
 

 Número Demandante Demandado Observaciones 

1 

Corrección Sentencia- 

Pertenencia 

022-2021-00337-01 

María Aurora Romero Rodríguez Jhon Darío Soacha Castro Cifuentes  

2 
Sentencia- Verbal 

041-2021-00445-01 
Gloria Spitia Arias y otros Equidad Seguros Generales OC   

 

 

El presente aviso se fija en la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, entregándole copia del mismo a los Magistrados que 

integran la Sala de Decisión No. 04, de conformidad con el artículo 4º del Acuerdo No. PCSJA17-10715 del Consejo Superior de la Judicatura, 

a quienes se remitirán los respectivos proyectos, por medio del correo electrónico de sus despachos y/o las herramientas tecnológicas.  

 

 

 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

MAGISTRADA 


